
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
RATIFICA ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA N° 09/2025 

CATASTRO DE BIENES INMUEBLES DEL PROGRAMA 
ADULTO MAYOR 2025, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, SEGÚN 

ID 650-15-LP25. 

 

ANTOFAGASTA, 04 JUN. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1401 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de bases generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº 1/19.653 de 2000; la ley N° 

19.880 sobre bases generales de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 

órganos de la Administración del Estado; el Registro Nacional de Consultores del MINVU 

aprobado por D.S. N° 135/1978; la ley N° 19.886/2003 de Compras Públicas, y su Reglamento 

de aplicación aprobado por D.S. N°661 de 2024 del Ministerio de Hacienda; la Resolución 

N° 36 de 19 de diciembre de 2024 que Fija Norma sobre exención de trámite de toma de razón 

y la Resolución N° 8 de 24 de marzo de 2025 que modifica y complementa la Resolución N° 36 

previamente citada, ambas de la Contraloría General de la República; las facultades que confiere 

lo dispuesto en el D.L. Nº 1.305 (V. y U.) de 1975, que reestructura y regionaliza el Ministerio 

de Vivienda y Urbanismo; el D.S. Nº 355 (V. y U.) de 1976 que establece el Reglamento Orgánico 

de los Servicios de Vivienda y Urbanización; y el Decreto Exento RA 272/12/2025 de la 

Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, de fecha 17 febrero del año 2025, que me nombra en 

el cargo de Director de Serviu de la Región de Antofagasta, dicto lo siguiente: 

  

 

CONSIDERANDO: 

 

a) La Resolución Exenta N° 1297 de fecha 22 de mayo de 2025, que adjudicó la Licitación 

Pública N°09/2025 “Catastro de Bienes Inmuebles del Programa Adulto Mayor 2025, Región 

de Antofagasta”, según ID 650-15-LP25, al proveedor ETNICA ARQUITECTOS SPA, RUT. 

77.093.633-0, en la suma de $76.800.000.- (setenta y seis millones ochocientos 

mil pesos) IVA incluido.  

 

b) El Reclamo N° INC-1108744-L2XOD6 de fecha 05 de mayo de 2025 interpuesto por el 

Consultor DANTE JEREMIAS ALVAREZ GALLEGUILLOS, a través de la plataforma 

www.mercadopublico.cl, en contra de la adjudicación a la Licitación Pública N°09/2025 

“Catastro de Bienes Inmuebles del Programa Adulto Mayor 2025, Región de Antofagasta”, 

según ID 650-15-LP25 

 

c) La respuesta con fecha 05 de mayo de 2025, a reclamo N° INC-1108744-L2XOD6, a través 

de la plataforma www.mercadopublico.cl. 

 

d) Los Reclamos N° INC-1121943-K7R1P6, N° INC-1121944-F8J3T7, N° INC-21948-H7T1B0 

de fecha 25 de mayo de 2025 interpuesto por el Consultor DANTE JEREMIAS ALVAREZ 

GALLEGUILLOS, a través de la plataforma www.mercadopublico.cl, en contra de la 

adjudicación a la Licitación Pública N°09/2025 “Catastro de Bienes Inmuebles del Programa 

Adulto Mayor 2025, Región de Antofagasta”, según ID 650-15-LP25 

  

e) Las respuestas con fecha 26 de mayo de 2025, a reclamos INC-1121943-K7R1P6, N° INC-

1121944-F8J3T7, N° INC-21948-H7T1B0, a través de la plataforma www.mercadopublico.cl. 

 

f) El Reclamo N° INC-1122488-YTR9J0 de fecha 26 de mayo de 2025 interpuesto por el 

Consultor LORENA ALEJANDRA BARRA PIZARRO, a través de la plataforma 

www.mercadopublico.cl, en contra de la adjudicación a la Licitación Pública N°09/2025 

“Catastro de Bienes Inmuebles del Programa Adulto Mayor 2025, Región de Antofagasta”, 

según ID 650-15-LP25 

 

g) La respuesta con fecha 26 de mayo de 2025, a reclamo N° INC-1122488-YTR9J0, a través 

de la plataforma www.mercadopublico.cl. 

 

h) Que SERVIU determinó retrotraer el proceso licitatorio al momento de evaluación, para 

efectos de revisar nuevamente todas las ofertas y evaluar.  
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i) La nueva Acta de Evaluación de Ofertas de fecha 30 de mayo de 2025, mediante el cual se 

expone que los reclamos interpuestos no invalidan la adjudicación de la LP N° 09/2025 

“Catastro de Bienes Inmuebles del Programa Adulto Mayor 2025, Región de Antofagasta”, 

según ID 650-15-LP25, realizada según la Resolución Exenta N° 1297 de fecha 22 de mayo 

de 2025, toda vez que el proceso de licitación efectuado, no adolece de ningún vicio que lo 

invalide.    

 

j) Que en razón de lo expuesto en el considerando letra i), se ratifica al proveedor ETNICA 

ARQUITECTOS SPA, RUT. 77.093.633-0, la adjudicación de la Licitación Pública N° 09/2025 

“Catastro de Bienes Inmuebles del Programa Adulto Mayor 2025, Región de Antofagasta”, 

según ID 650-15-LP25, según consta en la Resolución Exenta N° 1297 de fecha 22 de mayo 

de 2025.  

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1° APRUÉBASE, el Acta de Evaluación de Ofertas de fecha 09 de mayo de 2025 de la Licitación 

Pública N°09/2025 “Catastro de Bienes Inmuebles del Programa Adulto Mayor2025, Región 

de Antofagasta”, según ID 650-15-LP25, documento que corresponde al que se inserta a 

continuación:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

2° A TRAVÉS DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN EXENTA el Director SERVIU Región de 

Antofagasta, Ratifica la Adjudicación, aprobada mediante Resolución Exenta N° 1297 de 

fecha 22 de mayo de 2025, que adjudica la Licitación Pública N°09/2025 “Catastro de Bienes 

Inmuebles del Programa Adulto Mayor 2025, Región de Antofagasta”, según ID 650-15-

LP25, al proveedor ETNICA ARQUITECTOS SPA, RUT. 77.093.633-0, en la suma de 

$76.800.000.- (setenta y seis millones ochocientos mil pesos) IVA incluido.  

 

3° PUBLÍQUESE en el portal Mercado Público, la presente resolución de adjudicación con el 

objeto de comunicar al oferente la selección de su oferta, conjuntamente con el Acta de 

Evaluación de la Oferta. 

 



 

4° SUSCRÍBASE el contrato con el proveedor ETNICA ARQUITECTOS SPA, RUT. 

77.093.633-0, una vez comunicada la presente ratificación de adjudicación al proveedor y 

habiendo presentado toda la documentación legal para ser contratado. 

 

5° EMÍTASE la Orden de Compra al proveedor adjudicado a través del portal Mercado Público, 

identificándose la totalidad del servicio adjudicado de acuerdo al monto establecido, una vez 

que esté totalmente tramitada la resolución que aprueba el contrato y la emisión de la orden 

de compra pertinente.   

 

6° INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta N°347 

de 20 de febrero de 2025, que el presente acto administrativo debe ser publicado en el 

Sistema de Transparencia Activa de SERVIU Región de Antofagasta, dentro del plazo de 10 

días contados desde su formalización, para ello la encargado/a del Departamento Técnico 

de Construcciones y urbanización deberá ingresarlo al portal www.documentos.minvu.cl, y 

remitirlo a junto con planilla Excel respectiva a la Unidad de Informática de este Servicio 

Regional.  

 

7° DISPÓNGASE por el Encargado Institucional de la Ley de Lobby, la finalización del perfil 

habilitado en la plataforma correspondiente de los miembros de la comisión evaluadora 

nombrada.  

 

8° LA PRESENTE RESOLUCIÓN EXENTA no afecta el presupuesto. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR DE SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

          

PRN/NRR/MLM/REC/MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- NADIA ROJAS RIQUELME - NFROJASR@MINVU.CL 
- HECTOR TORREJON TORREJÓN - HTORREJON@MINVU.CL 

- MARJORIE GAHONA TABILO - MGAHONA@MINVU.CL 

- MARTA VENEGAS HERRERA - MVENEGASH@MINVU.CL 

- JOSELIN VERGARA MONTENEGRO  JVERGARAM@MINVU.CL 
- MARCELA LEIVA MUÑOZ - MLEIVA@MINVU.CL 

- PAOLA RODRIGUEZ NAVARRETE - PRODRIGUEZN@MINVU.CL 

- EMILIA ROJAS ROJAS - EROJASR@MINVU.CL 

- ALEX VEGA ARAYA - AVEGAA@MINVU.CL 
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